[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 1443 DE 2002

(Junio 5)

“Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia del municipio de Mompox - Bolívar”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales,

CONSIDERANDO

Que el doctor MARIO ALARIO DI FILIPPO, fue jurista y catedrático insigne, versado en la doctrina jurídica y ejerció su profesión y dignidades dentro de las normas más severas de la ética y el servicio por sus semejantes.

Que en vida ocupó destacadas posiciones en la Secretaria de Gobierno y de Hacienda en el Departamento de Bolívar, y en la Rama Judicial como Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena y de la Corte Suprema de Justicia. 

El ilustre desaparecido fue miembro de las Academias de Historia de Mompox, su tierra natal, Cartagena y Medellín y del Centro de Historia de Barranquilla y de la Colombiana de Jurisprudencia, de la Lengua y de la Real Academia Española. 

Fue caballero del Santo Sepulcro de la Sagrada Orden de Malta y condecorado por el Departamento de Bolívar con la Orden al Mérito Rafael Nuñez.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Justicia del municipio de Mompox - Bolívar, el nombre de MARIO ALARIO DI FILIPPO. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidente
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